
Tutorial para Usuarios



Cada persona física o jurídica debe seleccionar 

“Iniciar Sesión / Registrarse” para inscribirse y 

luego iniciar sesión en cada oportunidad



Debe seleccionar alguna de estas opciones 

para inscribirse, según quien vaya a ser el 

responsable del usuario.

En las siguientes oportunidades, 

solo debe ingresar el usuario y 

contraseña que haya creado



Al ser una Declaración Jurada debe 

consignar sus precisos Datos Personales.

En el campo “Nombre de Usuario / Apodo”, 

elija una palabra considerando que el objetivo 

es proteger su confidencialidad.



Recuerde leer detenidamente el Reglamento, ya que regirá la relación entre Ud. y el Poder Judicial respecto 

del uso del Portal de Subastas Judiciales Electrónicas. Luego, no podrá argumentar que no conocía tal o cual 

condición, por ejemplo, la sanción económica si no paga cuando resulte mejor postor.



Al completar su fecha de nacimiento puede 

utilizar el calendario o ingresarla manualmente.



Eligiendo la provincia donde vive, luego se le 

desplegarán las localidades de esa provincia.



Completado el registro, se le realizarán preguntas 

personales para corroborar que Ud. es quien dice ser.

Si Ud. equivoca las respuestas, será bloqueado y deberá 

comunicarse para validar personalmente su identidad.



Respondiendo correctamente el proceso de validación, 

se lo derivará automáticamente a su Panel de Control, en 

el que se le solicitará que valide su correo electrónico.



En la cuenta de correo electrónico informada tiene que recibir uno similar 

al que se informa a continuación, debiendo seleccionar el link provisto.



Validado el correo electrónico, se lo 

derivará automáticamente al Portal 

de Subastas Judiciales Electrónicas.

Ingresando a “MI CUENTA” se le desplegará el 

menú para ir a su Panel de Usuario o para Salir, 

cerrando su cesión.



Al inscribir una persona jurídica (S.A., SRL, etc) debe 

consignar también los datos del Representante Legal.

También debe cargar la documentación que acredite la 

representación, para ser validado por el Poder Judicial.



Al iniciar sesión, se le informará de manera simple, rápida y de fácil acceso toda la 

información relacionada con su participación en las Subastas Judiciales Electrónicas.



En la Sección DATOS PERSONALES puede editar algunos de 

los campos, con el objetivo de mantenerlos actualizados.



En cualquier oportunidad Ud. podrá modificar su nombre de usuario como 

su contraseña. Recuerde que el objetivo es mantener su confidencialidad.



Si le interesa algún bien, pero no todavía no quiere ofertar por él, entonces 

puede elegir agregarlo a FAVORITOS, entonces en la sección BIENES SEGUIDOS 

se le informará el estado de esa subasta.



Si ha realizado una oferta por algún bien, en la sección OFERTAS REALIZADAS, 

se le informará todo lo vinculado a ella.



Para facilitarle la realización de ofertas en múltiples bienes, se ha creado 

“MI SALA” a la que Ud. podrá agregar los bienes en los que quiere participar.





SOLO CUANDO INICIE SESIÓN, verá en cada bien en subasta un ícono verde con el

signo más para agregar ese bien a su Sala de Subasta y así poder ofertar fácilmente.



SIEMPRE CON LA SESIÓN INICIADA, Ud. verá cada bien seleccionado en su Sala con la última mejor oferta y el apodo 

del postor que va ganando. Si quiere ofertar seleccione el ícono verde. Si quiere eliminar un bien de su Sala, 

seleccione el ícono rojo con el signo “-”



Al ganar una subasta, se le informará el bien adjudicado, posibilitándole enviar 

un mensaje al Martillero y al Tribunal interviniente en esa subasta.

Deberá seleccionar IR A PAGOS para proceder 

a la cancelación del precio correspondiente.





Ud. podrá descargar el comprobante de 

pago donde se discriminan los impuestos





Si ha realizado preguntas por distintos bienes, en esta sección podrá realizar 

un seguimiento de ellas y las respuestas brindadas por los Martilleros.



Ud. podrá seleccionar las categorías de bienes 

que prefiere recibir información de subastas.



Cuando sea el mejor postor en un bien, entre Ud., el Tribunal y el Martillero 

intervinientes podrán comunicarse directamente por este medio.



Cualquier inquietud, duda o propuesta, 
por favor comuníquese a: 
soportesl@subastaelectronica.com.ar
Tel: (0351) 42 57775
Cel: (0351) 373 1991

mailto:soportesl@subastaelectronica.com.ar

